
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N£ 89-2-5-5- A 
Au 

y 

Ec. Eufemia Uvidiía Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCTON Y CONTROL 

En Ejencicio de La delegación conferida por La señora Superintendente de Compañics, ..2- 
gún Resolución N? 85-1-01-3-00003; 

CONSIDERANDO 

Que mediante Informe de Control N? 02 de 88-07-20 del Departamento «* 

Inspección y Control de esta Entidad, se a que La compoflaAMAINVER INVERSIONES Y 

NEGOCIOS Cl. LEDA» expedieñte 272678 no ha enviado 
0 plazo de ley, coptas autorézadas del Balance Cad An LE del Estado de 

Pérdidas y Ganancias, asZ como de Las memonías e 4nformes de Los administradores y de 
los Onganésmos de fiscalización y ::ús documentos exigidos en el Reglamento de Ingorma- 
ciones que Las compañtas deben envíar a La Superintendencia, y que comesponden, al 
(Los) ejerctcto 15) financiero [5) de 1987. 

Que, de acuerdo con el úlctimo nombramiento remitido a La Institución, consta negí4s 

comoradididstrddar de-Lacoo: rifa AMAINVER INVERSIONES Y MEGOCIOS CIA. IFDA..—. 
eL Señor PLAZA DE HIGGINS MARIA LEONOR — 

Que, el Artículo 25 de la ley de Compañías faculta al Superintendente. de «lompañtas 
sancionar con multa al administiador de £a compañíta, porn La omisión señciada en el con- 
d¿denando primero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley ¿N* 58, neformatornía de La Ley de  - 
Compañías , por Resolución N?* 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el Reg£s- 
Dio Ofácial NA 723 de Julio 7 de 1987, se establece La tabla que gradúa el monto de La 
multa, 

En uso de La facultad congorida: 

RESUELVE: 

  

      

    

ARTICULO PRIMERO. - TMPONER a título personal, al señor pLAzZA DE MIGGINS MARÍA LEONOR > 
administrador de La compañía 

S VEIN á po q”""**"=x E M , 2N ICO e ' CRES 
por no haber remittao oportunamente a La Superintendencia ue Compa- 

ntas los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advíntiéndo 
te que La multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

    
    > + HEN 

             

  

ARTICULO” SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor , 
en cualquiera de Las formas establecidas A Ted. — 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER Za emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
¿ea acto fUtme o 52 encuentre ejecucoríada esta Resolución, y PROCEDER a 4u ¿nmediata 
recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNTQUESE. - DADA y f4nmada en £a St á mao Compañías, en Guayaquíl, 
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